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USHUAIA, " 8 FEB( 2000

VISTO el Decreto Provincial N° 089; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se establecen los Ministerios y Secretarías

de Estado que asisten al Poder Ejecutivo Provincial.

Que resulta necesario establecer el orden de subrogancia en caso

de ausencia o vacancia temporal de estos, a fin de permitir el normal despacho

de las distintas jurisdicciones.

Que asimismo debe determinarse la sustitución en caso de

vacancia temporal o ausencia en los casos de Secretarías y Subsecretarías

dependientes de Ministro o Secretario de Estado.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente, en

virtud de lo dispuesto en el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Para los casos de vacancia temporaria, ausencia de la

Provincia, licencia o enfermedad de los Ministros, establecer el siguiente orden

de sMatittypión.

1. El de Gobierno, Trabajo y Justicia por el de Economía, Obras y

Servicios Públicos y en su defecto por el de Educación y Cultura.
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2. El de Economía, Obras y Servicios Públicos por el de Gobierno,

Trabajo y Justicia y en su defecto por el de Educación y Cultura.

3. El de Educación y Cultura por el de Gobierno, Trabajo y Justicia y

en su defecto por el de Economía, Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 2°.- Para el caso de vacancia temporaria, ausencia de la Provincia,

licencia o enfermedad de los Secretarios o Subsecretarios dependientes de

Ministros, o Secretarios de Estado el titular de la Jurisdicción dictará la

pertinente resolución determinando su reemplazante.

ARTICULO 3°.- Para el caso de vacancia temporaria, ausencia de la Provincia,

licencia o enfermedad de los Secretarios de Estado, los reemplazará el Ministro

de Gobierno, Trabajo y Justicia.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y

archívese.-
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